
Disposición adicional quinta: Protocolo contra el acoso en cualquiera de sus formas.

Las partes firmantes de este Convenio manifiestan su rotundo rechazo ante cualquier
comportamiento indeseado de carácter o connotación sexual, así como cualquier otro hostigamiento
que se dé en el marco laboral, comprometiéndose a colaborar eficazmente y de buena fe para prevenir,
detectar, corregir y sancionar este tipo de conductas.

Existe un protocolo Contra el Acoso del que tiene copia la Representación Legal de los Trabajadores.

Disposición adicional sexta condiciones y procedimientos para la inaplicación de condiciones establecidas
en el presente Convenio Colectivo.

En relación a la previsión del artículo 85.3.c) del Estatuto de los Trabajadores sobre la regulación de
las condiciones y procedimientos para solventar de manera efectiva las discrepancias que puedan
surgir en los procedimientos para la no aplicación de las condiciones de trabajo establecidas en el
presente convenio a los que se hace referencia el artículo 83.3 del Estatuto de los Trabajadores, las
partes se someten expresamente al Servicio Regional de  Relaciones Laborales de Castilla y León
SERLA, y se adhieren expresamente al Acuerdo Interprofesional sobre procedimientos de Solución
Autónoma de Conflictos Laborales de Castilla y León (ASACL) suscrito por la Confederación de
Organizaciones Empresariales de Castilla y León (CECALE) y la Unión General de Trabajadores de
Castilla y León (U.G.T.) y Comisiones Obreras de Castilla y León (CC.OO.).

En caso de desacuerdo durante el periodo de consultas regulado en el artículo 83.3 del Estatuto de
los Trabajadores, cualquiera de las partes podrá someter la discrepancia a la Comisión Paritaria
regulada en el artículo 6 del convenio, que dispondrá de un plazo máximo de siete días para
pronunciarse, a contar desde que la discrepancia le fuera planteada.

No alcanzado un acuerdo en el Seno de la Comisión Paritaria, las partes podrán recurrir al SERLA
a través de los procedimientos establecido en el ASACL.

ANEXOS

Anexo I: Tablas Salariales 2014

Anexo II: Uniformidad

Anexo III: Compensación Preaviso artículo 12

Anexo IV: Grados Parentesco
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ANEXO II: Uniformidad

Se Anexa el Vestuario definido para el 2014 sujeto a modificaciones en años posteriores en virtud de cambios de las normas
de Buenas Prácticas de Fabricación e Higiene, Seguridad Alimentaria o normas de Prevención de Riesgos Laborales:

Para el personal indefinido de la Empresa, por Departamento y con carácter anual, se entregara lo siguiente:
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Adicionalmente en acta anexa y con validez para 2014 se incluirían las siguientes particularidades: 
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